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EL PATRIOTA RIOJANO: NUEVAS REFERENCIAS*

JOSÉ MIGUEL DELGADO IDARRETA**

RESUMEN

En el año 1994 se publicó el facsímil de El Patriota Riojano editado entre
octubre de 1822 y enero de 1823. Nuevos hallazgos permiten poner al día es-
ta publicación, ya que en el libro que imprimió F. J. Gómez Logroño Históri-
co, existen dos alusiones a la existencia del trisemanario en marzo de 1823.
En la actualidad se han localizado dos ejemplares correspondientes a los días
21 de octubre de 1822 y 2 de abril de 1823, lo que permite aseverar que su
existencia se extendió más allá de lo imaginado inicialmente. De todas formas
la entrada en la Península del ejército francés del Duque de Angulema el 7 de
abril hace suponer que éste pudo ser uno de los últimos números del mismo.

Palabras clave: El Patriota Riojano, Trienio constitucional, prensa, La Rioja.

En 1994 a été publié le fac-similé El Patriota Riojano édité entre Octobre
1822 et Janvier 1823. Des nouveaux résultats permettent d’actualiser cette
publication, parce qu’on a constaté dans le livre imprimé par F. J. Gómez
Logroño Histórico, qu’il y a deux références à l’existence du trisemanario, en
Mars 1823. Actuellement, on a trouvé deux exemplaires datés le 21 Octobre de
1822 et le 2 Avril de 1823, permettant d’affirmer que son existence a été
prolongée au-delà de nos propres attentes. Quoi qu-il en soit, l’arrivée de
l’armée française du Duc d’Angoulême dans la Péninsule le 7 Avril, nous fait
supposer que cela pourrait être l’un des derniers numéros du même.

Mots-clés: El Patriota Riojano, Triennat Constitutionnel, presse écrite, La Rioja.

1. INTRODUCCIÓN

En el año 1994 llevé a cabo la “Introducción, índice y notas” del que hoy
todavía seguimos considerando como el primer periódico riojano contem-
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JOSÉ MIGUEL DELGADO IDARRETA

poráneo, al menos del que disponemos de unos números sueltos y que se
pueden consultar en la Hemeroteca del Instituto de Estudios Riojanos como
es El Patriota Riojano1. Sin duda, hoy nadie recela de que la aparición de la
imprenta va a permitir, a facilitar que cambiamos el manuscrito por la letra
impresa y que la noticia pueda llegar más rápida y a más lugares. También
podemos destacar el auge de las ciudades donde era necesario conocer los
avatares del día a día, no solo en nuestro espacio habitual en el que habita-
mos sino también en el de los alrededores, además de estar al tanto de los
negocios propios y vecinos. Ya no bastaba el boca a boca o la movilidad de
los ciegos, como bien ha expresado el profesor Botrel2. De cualquier mane-
ra, la necesidad de informar facilitará el desarrollo de una prensa periódica.

En el caso español será el siglo XVIII el que dará el salto definitivo ha-
cía esos nuevos ‘inventos’, al considerarse hoy como el de las reformas, de
los ilustrados, de las nuevas ideas que venían de Francia y que la influen-
cia de la Revolución Francesa pondrá en el primer plano. Por otra parte las
Sociedades Económicas de Amigos del País3 o las Universidades asentarán
las bases para que “una burguesía ilustrada encuentre un medio adecuado
para educar al pueblo o imbuirle de sus ideales económicos, culturales y
políticos”4. Todo ello junto a personajes como Nipho5, responsable del pri-
mer diario español en 1758 y considerado por muchos como el fundador
del periodismo en España, o Clavijo y Fajardo vinculado a El Pensador
(1762), sin olvidar a El Censor de García del Cañuelo y Pereira, o la figura
femenina de Escolástica Hurtado que en 1777 lanza La Pensatriz Salman-
tina con un alegato muy femenino al decir que “Fuerte cosa es, que las
Prensas solamente han de sudár debaxo de las Pelucas! Cómo si los Aba-
nicos no fueran capaces de hacerlas gemir con ayre, y darles buena mano
de molde?”6 entre otros, creadores de la primera prensa española. O en el
mismo campo de la mujer no olvidar La Pensadora Gaditana que entre los
meses de julio de 1763 y 1764 bajo la identidad de Beatriz Cienfuegos se
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1. JOSÉ MIGUEL DELGADO IDARRETA, “Introducción, índice y notas” a Edición facsímil
de El Patriota Riojano (1822-1823), Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 1994, 26
págs. del estudio y 9 números del periódico entre el 22 de noviembre de 1822, vier-
nes, y el 6 de enero de 1823, lunes.

2. JEAN-FRANÇOIS BOTREL, “Del ciego al lector”, en Libros, prensa y lectura en la Es-
paña del siglo XIX, Madrid, Fundación Germán Sánchez Ruipérez,1993, pág. 15.

3. Sobre esta Institución en La Rioja ver entre otros el trabajo de REBECA VIGUERA RUIZ,
“Real Sociedad Económica de La Rioja Castellana”, Berceo, 152, 2007, págs. 79-122.

4. J. J. SÁNCHEZ ARANDA y CARLOS BARRERA DEL BARRIO, Historia del periodismo espa-
ñol desde sus orígenes hasta 1975, Pamplona, Eunsa, 1992, pág. 53.

5. Sobre el caso de Nipho ver LUIS MIGUEL ENCISO RECIO, Nipho y el periodismo es-
pañol del siglo XVIII, CSIC, Madrid, 1956 y como ha titulado MARÍA DOLORES ROYO LA-
TORRE, “Nipho, fundador del periodismo” en Trébede: Mensual aragonés de análisis,
opinión y cultura, 73, 2003, págs. 21-28.

6. La Pensatriz Salmantina, 16 de marzo de 1777, p. s/n, “Idea primera. Dá razón
de su persona”. He mantenido la grafía original.
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EL PATRIOTA RIOJANO: NUEVAS REFERENCIAS

explayó contra El Pensador de Madrid por “las desatenciones, groserías y
atrevimiento” que había tenido el madrileño7. Como bien ha señalado L.
Trenard la prensa había nacido para “informer en tous les domaines”8.

Será el siglo XIX donde se aprecie el gran salto, sobre todo a tenor de
la Constitución de 18129 y previamente con el Decreto de noviembre de
1810 sobre libertad política de la imprenta10, siendo la Constitución la que
de alguna manera recoja los planteamiento del Decreto. Años éstos que C.
Almuiña titula de “la inauguración de la libertad de prensa en España”11. Así
veremos aparecer periódicos como El Semanario Patriótico de Quintana
editado en Madrid que afirmará en su página “Prospecto” que “la opinión
pública es mucho mas fuerte que la autoridad malquista y los exércitos ar-
mados” y que en esos momentos “salieron Gazetas y Diarios para exaltar el
patriotismo y comunicar luces y noticias”12, o El Conciso de G. María de Ogi-
rando, en el Cádiz de las Cortes, ambos muy influyentes en su época. Pe-
riódicos donde aparecen firmas del calado de Martínez de la Rosa, Alcalá
Galiano en el primero, o Pérez Ramajo o Sánchez Barbero en el segundo.

El regreso de Fernando VII al trono español limitará claramente esas li-
bertades hasta el punto que volvemos a hablar de retorno de la censura. Ha-
brá que esperar a los años del Trienio (1820-23) para restablecer un nuevo
momento de apertura, aunque invierta la tendencia con que se había inicia-
do el reinado tras la Guerra de la Independencia, y sea breve en el tiempo.
La reposición de la Constitución de 1812 facilitará la aparición del Regla-
mento acerca de la libertad de imprenta de octubre de 1820 donde se seña-
lará la extensión de ésta, de los abusos, de la calificación de escritos, entre
otras cuestiones13. Momento en que la libertad de prensa “favoreció sin du-
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7. La Pensadora Gaditana, Pensamiento I, T. I, pág. 7, citado además en Mª JESÚS

SOLER ARTEAGA, “La pensadora Gaditana y sus cartas de damas”, I Congreso Interna-
cional Sociedades y Culturas “Abriendo caminos”, Sevilla, Arcibel, 2004.

8. LOUIS TRENARD, “Des Lumières au Romantisme: la presse, intermédaire culturel”,
en Les échanges culturels à l’époque moderne. Actes du Colloque de 1985, Bulletin, nº
10, París, 1986, pág. 29.

9. Constitución de 1812, art. 371 sobre libertad de escribir, imprimir y publicar sus
ideas. No olvidar el art. 131.24 donde se especificaba que las Cortes tenían la facultad
de “proteger la libertad política de la imprenta”.

10. Decreto IX sobre “Libertad política de la Imprenta” de 10 de noviembre de
1810 y firmado en la Real Isla de León en Colección de Decretos y Órdenes que han
expedido las Cortes Generales y Extraordinarias desde su instalación de 24 de septiem-
bre de 1810, Imprenta Nacional, Madrid, 1820, T. I, págs. 14-17.

11. CELSO ALMUIÑA, La prensa vallisoletana durante el siglo XIX (1808-1894), Va-
lladolid, 1977, T. I, pág. 174.

12. Semanario Patriótico, Tomo I, “Prospecto”, pág. 3, que se dedicará a la polí-
tica, a defender el principio de la soberanía nacional, pero que tendrá también una
sección literaria. El nº 1 correspondería al jueves 1º de septiembre de 1808.

13. Decreto LV de 22 de octubre de 1820 sobre “Reglamento acerca de la libertad
de imprenta” aprobado por las Cortes y “prescrito por la Constitución”, firmado en Ma-



JOSÉ MIGUEL DELGADO IDARRETA

da la proliferación de todo tipo de publicaciones siempre que contribuyeran,
como es lógico, a la implantación del sistema constitucional” como escribe
B. Buldain14. Años en los que la prensa tomará un papel primordial, desta-
cando ese pequeño, pero clave periódico en la crítica, como es El Zurriago,
tal cual indica su propia cabecera, en guerra abierta contra los abusos des-
de Madrid, con Mejías y Morales como principales redactores, o El Univer-
sal Observador Español de manos del afrancesado Manuel J. Tangores, y sin
olvidar a El Censor de León Amarita y con redactores como Lista, o Miscelá-
nea de Comercio, Política y Literatura de Javier de Burgos, donde presentó
sus primeros proyectos sobre la reorganización administrativa provincial15.

2. EL PATRIOTA RIOJANO, 21 DE OCTUBRE DE 1822

Es en este ámbito cronológico cuando aparecerán otro bloque de perió-
dicos denominados patrióticos y que en La Rioja verá surgir a El Patriota Rio-
jano en octubre de 1822, enmarcado en lo que se ha venido en llamar
“provincialismo” y que compartirá cabecera respecto al término “Patriótico”
con otros periódicos que habían visto la luz ya en los años de la denomina-
da Guerra de la Independencia16. En el caso de El Patriota Riojano se reali-
zó el estudio en torno a los nueve números conocidos existentes en el
Archivo-Hemeroteca del Instituto de Estudios Riojanos17. En él se escribe lo
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drid. Se compone de 75 artículos págs 234-246, en Colección de los Decretos y Órde-
nes generales de la primera legislatura de las Cortes Ordinarias de 1820 y 1821 desde
6 de julio hasta 9 de noviembre, Real Imprenta Nacional, Madrid, 1821.

14. BLANCA BULDAIN JACA, Las elecciones de 1820. La época y su publicística, Ma-
drid, Ministerio del Interior, Secretaría General Técnica, 1993, p. 11.

15. MANUEL ARENILLA, La teoría de la administración en Javier de Burgos, desde sus
escritos periodísticos, Sevilla, 1996.

16. Ver en Hemeroteca Digital de la Biblioteca Nacional de España otros periódi-
cos con cabecera semejante caso de El Patriota de Soria del que se conservan 10 nú-
meros entre el 22 de julio y el 1 de noviembre de 1813 nacido al albur del abandono
de las tropas francesas en ese mismo año del territorio español y que se imprimía en
“La imprenta Nacional de la misma provincia”, tal como reza al final de la página 4 del
mismo. Al igual que en el caso riojano era trisemanal, aunque la cronología es ante-
rior en el soriano, como se constata en los números conservados. Llamar así mismo la
atención en que en esas fechas del Trienio la actual Comunidad Autónoma de La Rio-
ja era parte de Burgos y Soria. Citar también el Diario Patriótico de Cádiz, que apare-
ció en 1813 en concreto el nº 1 corresponde al miércoles 11 de agosto de 1813 y que
ante el “estado lamentable de nuestra patria”, escriben, combatirán “contra los enemi-
gos que pretendan sumergirle en los horrores de la impunidad y la anarquía”, p. 9.
Diario que perdurará hasta el 15 de marzo de 1814. Así mismo ver el Diario Patrióti-
co de Sevilla del que se conservan números desde el 4, del viernes 22 de octubre de
1813 y que perduró hasta el 15 de febrero de 1815, con un tono “servil” evidente, pues
“no se les oculta las invectivas y persecuciones que sufre por parte de los escritores
indecentes de Cádiz”, la cursiva es mía.

17. JOSÉ MIGUEL DELGADO IDARRETA, “Introducción, índice y notas” a Edición facsí-
mil de El Patriota Riojano (1822-1823), op. cit.
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EL PATRIOTA RIOJANO: NUEVAS REFERENCIAS

que puede considerarse el manifiesto en defensa de “un provincialismo ra-
cional hacia La Rioja, donde han tenido la suerte de ver la luz”, en un lugar
donde “jamás lo hubo ni había esperanza de haberlo” en clara referencia a
la existencia de otros periódicos, o que se dedicarán a la agricultura, artes,
industria y comercio y otros varios conocimientos18. También se intuye que
detrás del mismo pueda estar la familia Tejada de ilustre origen, pues indi-
can en un momento que “por nuestras venas (corre) la sangre ilustre de los
Tejadas, que tantos días de gloria han dado a La Rioja”19. Año de 1822 ca-
racterizado por la política exaltada “de la pequeña burguesía española” que
se ratificó en la elección a Cortes de ese año, lo que provocó diversos alza-
mientos de carácter absolutista como las conocidas jornadas de julio de ese
año. Días de “heroica resistencia” que evitaron el luto en Madrid y tras el
triunfo se constató “el entusiasmo y júbilo del pueblo de Madrid, en tan so-
lemne ocasión se contuvo, pues, en los justos límites de una patriótica ale-
gría” narra Mesonero Romanos20.

Dicho lo anterior es evidente que la investigación y el encontrar nue-
vos números de El Patriota Riojano no estaba cerrado cuando hasta ahora
solo podíamos mostrar como último número conocido el nº 35 de 6 de
enero de 1823. Así ahora podamos presentar dos nuevos números, el nº 2
de 21 de octubre de 1822 y el nº 72 de 2 de abril de 1823, así como dos
referencias a los días 5 y 21 de marzo de 1823, lo que nos abre el abani-
co del conocimiento del que seguimos considerando como primer perió-
dico riojano, al menos hasta la actualidad.

Dicho lo cual pasemos a analizar el primero de ellos y que correspon-
de al número 2 de 21 de octubre de 1822 de El Patriota Riojano21. Esto nos
permite asegurar que el inicio de la publicación se produjo a mediados de
octubre de ese año, en concreto el viernes 17 de octubre de 1822, tal co-
mo ya adelantamos en la edición facsímil del mismo22. El número aludido
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18. El Patriota Riojano, nº 27 de 18 de diciembre de 1822, pág. 2. ‘La Rioja’ apa-
rece con minúsculas.

19. El Patriota Riojano, nº 27 de 18 de diciembre de 1822, pág. 3. Ver por otra
parte el trabajo de JOSÉ MARÍA SAN MARÍN PÉREZ “Noticias históricas del Solar de Tejada”,
Boletín A.R.G.H., 3, 2011, págs. 12-30, aunque se puede citar también el ya clásico de
JOSÉ FERMÍN HERNÁNDEZ LÁZARO DE TEJADA, “El Solar de Tejada: una incidencia en Clavi-
jo”, Berceo, 89, 1975, págs. 217-227, o el trabajo de ALBERTO MARTÍNEZ RUBIO, “El Solar
de Tejada: auténtica denominación de ‘Cameros Rioja’”, Belezos, revista de cultura po-
pular y tradiciones de La Rioja, 7, 2008, págs. 16-21.

20. ANTONIO NADAL SÁNCHEZ, “El Trienio Constitucional en Málaga (1820-1823) a tra-
vés de un canónigo absolutista”, Baetica. Estudios de Arte, Geografía e Historia, 5,
1982, pág. 12, en referencia a la exaltación. En lo que corresponde al levantamiento
de julio de 1822 ver RAMÓN DE MESONERO ROMANOS, Memorias de un setentón, Madrid,
BAE, 1967, págs. 125-126.

21. Quiero agradecer a Francisco Javier Díaz Morrás el que me haya facilitado es-
te número original de su propiedad. Ver imágenes nos. 1-4.

22. JOSÉ MIGUEL DELGADO IDARRETA, “Introducción, …” a Edición facsímil de El Pa-
triota Riojano (1822-1823), pág. 12, donde ya se indicaba que a tenor de lo que se
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es casi monográfico sobre el “medio diezmo”, porque salvo un Chisme fi-
nal aludiendo a “una niña muy vivita” que preguntaba por la existencia de
la columna “de Dos pelos” y siendo contestada por “la monita que le en-
señó en el convento Sor María Teresa del Corazón de Jesús” que “Dos pe-
los está en el cielo; la infantería por mártir; la caballería por virgen”23. En
cuanto al tema central destacaremos el título del artículo que muestra cla-
ramente a que va a aludir: “Distribución del medio diezmo” y que refiere
en una primera parte como “Oficio pasado a la Junta diocesana de Cala-
horra por el Gefe político de esta Provincia”24. Una segunda parte de la cues-
tión alude a “El ciudadano que por casualidad ha adquirido el anterior
documento y lo hace imprimir (y) le pone la nota siguiente”25.

Pasemos ahora a analizar ambas explicaciones del periódico. En primer
lugar se menciona que el comentario del Jefe Político es consecuencia del
decreto de las Cortes del 29 de junio de 1822 relativo al medio diezmo26,
en segundo lugar indica que obtuvo el documento dicha autoridad porque
le fue entregado “un ejemplar (por) el Señor Lectoral Nafría” y que trataba
de solventar “la penuria del clero” especialmente teniendo en cuenta la si-
tuación de “párrocos y beneficiados”, frente a “canónigos y dignidades
eclesiásticas”, con lo que se está buscando una mayor equidad, que no se
permitía entender como podía haber tantas diferencias, y que el asunto ha-
bía sido abandonado, olvidado, pero que había que atender, ya que 

“si se exceptúan unos pocos (que) se contentan con lamentar en secreto
la injusticia y no se atreven a denunciarla por no esponerse al enojo del alto
clero, cuya prepotencia los ha humillado siempre hasta el punto de un envile-
cimiento opuesto a la dignidad sacerdotal”27.
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comentaba en el nº 16, que era el que inicialmente conocíamos como primer número
conservado, el nº 1 debía corresponder al 17 de octubre de 1822, viernes. Tal como
ahora podemos confirmar al ser trisemanal y editarse lunes, miércoles y viernes, con
lo que el primer número atañería al día indicado.

23. El Patriota Riojano, nº 2 de 21 de octubre de 1822, pág. 4. Respecto a Sor Ma-
ría Teresa del Corazón de Jesús, nacida María Teresa Cepeda y Pruliere en KAREN Mª
VILLACOBA RAMOS y TERESA MUÑOZ SERRULLA, “Las religiosas de Las Descalzas Reales de
Madrid en los siglos XVI-XX: fuentes archivísticas”, Hispania Sacra, LXII, 125, 2010,
pág. 139 donde indican que fue Abadesa de Las Descalzas entre 1829 y 1832, que era
natural de Madrid e ingresó en el convento con 18 años.

24. El Patriota Riojano, nº 2 de 21 de octubre de 1822, pp. 1-3, en el original en
cursiva y he respetado la grafía original

25. El Patriota Riojano, nº 2 de 21 de octubre de 1822, págs. 3-4, en el original en
cursiva y he respetado la grafía original.

26. Decreto CXVI de 29 de junio de 1822, donde se determina el modo de repar-
tir el medio diezmo y la primicia, en Colección de Decretos y Órdenes Generales expe-
didos por las Cortes desde 1º de marzo hasta el 30 de junio de 1822, Madrid, Imprenta
Nacional, 1822, T. IX, págs. 547-553.

27. El Patriota Riojano, nº 2 de 21 de octubre de 1822, pág. 2, he mantenido la
grafía original.
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ante lo que el jefe Político va a repartir de otra manera más acorde “con el
trabajo de los párrocos (que) es mucho mayor y sus necesidades más pe-
rentorias”. A pesar de ello se advierte que es “un reparto provisional” has-
ta que se analicen “el número de almas y vecinos de cada pueblo de esta
provincia”, lo que se sabrá por “el adjunto censo”28.

Por ello espera la autoridad que se apruebe lo enunciado entre las dos
opciones que presenta porque “no pugna tan abiertamente con la equidad
y con el decreto de las Cortes”, lo que pone de manifiesto que a pesar de
todo sigue habiendo una, al menos regular, repartición del medio diezmo
y las primicias, por lo que desea que “no sean tergiversados los decretos
de las Cortes y órdenes del Gobierno”29.

La segunda parte de este tema del medio diezmo que publica El Pa-
triota Riojano alude al oficio del Jefe Político y al documento que debe ser
de su agrado en torno al clero “pobre y desvalido” según comenta “el ciu-
dadano” que adquirió el mismo y que requiere una serie de reflexiones,
por lo que indica que las prebendas anteriores deben cesar según “los de-
cretos de las últimas Cortes” en primer lugar, pues “por dichas distribucio-
nes” recibirían los canónigos por las “vacantes que hay en la catedral” en
segundo lugar y, por último, que la nueva distribución “no puede salvar
ninguna garantía de la Junta ni evitar los perjuicios que necesariamente se
causan a muchos clérigos, que acaso morían de hambre”, lo que eviden-
ciaba esas desigualdades que el decreto trataba de soslayar, pues 

“últimamente el canon que la Junta diocesana impone sobre las especies de-
cimales es tan arbitrario como ilegal: arbitrario porque no sabe cuanto ha de sa-
car de él, no sabiendo el número de fanegas de granos, ni cántaras de vino que
habrá: ilegal porque no dice que cantidad necesita repartir y para qué objetos,
como exige la naturaleza de toda sociedad de cualquiera especie o capital que
sea, y lo prescribe y practica el sistema y gobierno constitucional que nos rige”30.

lo que evidenciaba en este alegato la arbitrariedad del reparto y como se-
ñala el mismo “ciudadano” la ilegalidad del mismo al favorecer en dema-
sía al alto clero frente al bajo clero, que como destaca El Patriota Riojano
trabajaban mas y tenían tantas o mas necesidades.

El trisemanal se editaba en Logroño en la Imprenta Delgado al igual
que todos los números anteriores conocidos y se podía suscribir en la li-
brería Brieva de la calle del Mercado, constando cuatro reales. La única di-
ferencia con el resto de ejemplares es la estructura de los temas, ya que
éste, como se ha comentado, es monográfico, cuestión que no ocurrirá con
el resto de los acreditados hasta ahora.

249
Berceo

Núm. 166 (2014), pp. 243-264

ISSN 0210-8550

28. El Patriota Riojano, nº 2 de 21 de octubre de 1822, pág. 3, aunque no se pre-
senta ningún censo, salvo que no se haya conservado.

29. El Patriota Riojano, nº 2 de 21 de octubre de 1822, pág. 3. Documento que
está firmado en Logroño a 27 de septiembre de 1822 y publicado unos días más tarde
en el trisemanal.

30. El Patriota Riojano, nº 2 de 21 de octubre de 1822, pág. 4.
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Imagen 1. El Patriota Riojano, 2 de 21 de octubre de 1822, pág. 1.
Imagen de J. M. Delgado Idarreta.
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Imagen 2. El Patriota Riojano, 2 de 21 de octubre de 1822, pág. 2.
Imagen de J. M. Delgado Idarreta.
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Imagen 3. El Patriota Riojano, 2 de 21 de octubre de 1822, pág. 3.
Imagen de J. M. Delgado Idarreta.
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Imagen 4. El Patriota Riojano, 2 de 21 de octubre de 1822, pág. 4.
Imagen de J. M. Delgado Idarreta.
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3. EL PATRIOTA RIOJANO EN LOGROÑO HISTÓRICO

Nuevas referencias aparecieron en Logroño Histórico, publicado entre
1893 y 189531, en el capítulo dedicado a la “Guerra. Servicios prestados por
Logroño a la Patria y a los monarcas de Castilla”32. En primer lugar se in-
dica que con motivo de que la Milicia Nacional de esta ciudad logroñesa
se enfrentó a los “facciosos”, entendamos carlistas, saliendo victoriosa “la
pequeña pero invicta columna de Logroño”, y aunque no consta, escribe
Francisco Javier Gómez, que día volvieron a sus casas, sí que se conoce
que el 5 de marzo de 1823 “se acordó recibirlos con toda clase de demos-
traciones de júbilo, uniendo sus esfuerzos la Diputación y el Ayuntamien-
to”33. Noticia que indica F. J. Gómez que saca de “un curioso periódico que
en aquellos días se publicaba en Logroño, en tamaño de 15 por 21 centí-
metros, con el título de El Patriota Riojano”34, y añade que en el número
correspondiente de ese 5 marzo se describe dicha jornada, con lo que po-
demos establecer que a principios de marzo de ese año todavía se publi-
caba trisemanalmente dicha cabecera, cuando hasta entonces se suponía
que podían aparecer más números, pero de los que no existía constancia.
Es ahora cuando podemos ampliar en dos meses mas la edición del mis-
mo, desde enero a marzo del año 1823.

Indica, por otra parte, F. J. Gómez que como nadie examina nunca las
actas municipales, ni nada similar, se dispone a presentar esta buena nue-
va, pues en 1837, escribió, se instruyó un expediente del que el Ayunta-
miento capitalino “emitió imparcial y verídico informe” sobre los hechos
acontecidos destacando que

“esta población (Logroño) tuvo la satisfacción de recibir entre los vivas y
aclamaciones de sus fieles habitantes, el armamento, bandera y demás despo-
jos de la victoria que a su regreso condujo la columna y a muy pocos días la
tuvo igual con la entrada de los prisioneros hechos en la acción”35.

Acontecimientos de los que se hizo eco la prensa local y a los que El
Patriota Riojano volvió a dedicar en el número 67 del viernes 21 de mar-
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31. JOSÉ MIGUEL DELGADO IDARRETA, “Introducción, índice y notas” a Edición facsí-
mil de FRANCISCO JAVIER GÓMEZ, Logroño Histórico, Logroño, 1998, 58 págs. del estudio
y 727 págs. del facsímil, mas “Alrededores de Logroño” s/n, y documentos, XLV págs.
Este trabajo, editado como libro ya en la época, se publicó entre 1893 y 1895 en fas-
cículos a lo largo de esos dos años y dejó de editarse por las dificultades de cobro de
los abonados, tal como expresa el autor en sus páginas finales, además de añadir la
lista de suscriptores.

32. Logroño Histórico, págs. 303-363.

33. Logroño Histórico, págs. 358-359.

34. Logroño Histórico, pág. 358.

35. Logroño Histórico, pág. 360.
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zo de 1823 una oda “A la triunfante columna de Logroño” y que entre otras
cosas decía

ODA

Talis fama canit

Dáme, Caliope Bella
Tu lira de oro, anima mis acentos

Préstame esa centella
Que enciende los más fríos pensamientos

Y abrasando con ella
Al orbe en afectuosos sentimientos.

Canta de mis valientes
El valor y virtud sobresalientes36.

Destacando posteriormente a “la juventud briosa”, o jóvenes que son
“delicia de la patria apreciadora” o

En vano, en vano intenta
La mísera facción cambiar de suerte

En vano, en vano cuenta
Como evitar la esclavitud o muerte:

Cual rayo se presenta
La columna invencible: el bravo, el fuerte

La divisa, la carga, la derrota37.

Concluyendo F. J. Gómez que aquí termina este comentario referido a
“la larga serie de servicios que Logroño tiene prestados a la patria”, indi-
cando que en otro capítulo se dedicará a escribir en torno a la guerra civil
que nos asola, en referencia a la carlista, y que tantas escenas vandálicas
presenta y referirá38. De cualquier manera destacar que nos habíamos plan-
tado en un 21 de marzo de 1823 en lo que respecta a El Patriota Riojano
y a su número 67. Pequeños testimonios, sin duda, pero que nos permiten
atestiguar que aún permaneció un tiempo entre los lectores logroñeses y
riojanos. Con estas nuevas referencias conocemos que El Patriota Riojano
seguía publicándose en marzo de 1823.

4. EL PATRIOTA RIOJANO, 2 DE ABRIL DE 1823

De nuevo podemos seguir avanzando en el conocimiento de El Patrio-
ta Riojano, pues se ha encontrado en el Archivo de la Catedral de Calahorra
un nuevo ejemplar correspondiente al número 72 del miércoles 2 de abril de
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36. Logroño Histórico, pág. 360.

37. Logroño Histórico, pág. 362.

38. Logroño Histórico, pág. 363.
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182339. Este nuevo hallazgo nos permite seguir avanzando en el tiempo con
dicho periódico riojano. El número concreto, mantiene la misma esencia y
estructura y tamaño desde su nacimiento, así la fecha aparece a la izquierda
de la primera página, con el número a su izquierda y ambos sobre la cabe-
cera, para a continuación entrar en el primer trabajo que una vez mas reite-
ra la sección ‘Variedades’, que concluyen, en este caso, las iniciadas en el
número 70 hoy desconocido, ya en la segunda página, aunque sigue sin nu-
merarlas, aparece otro artículo sobre la corrupción, continuando en la pági-
na tres con la sección ‘Boletín del 1º’, donde debemos entender que se
refiere a lo acontecido en la guerra, al hablar de “la facción”, y presentando
lo que pudiéramos denominar parte de guerra, para concluir en la página
cuatro con los ‘Anuncios’.

Respecto a si estamos ante uno de los últimos debemos seguir aven-
turando la posibilidad de encontrar en el futuro nuevas referencias, bien
en otros escritos, bien por la aparición de algún nuevo número, aunque
en estas fechas quizás es mas fácil dilucidar que El Patriota Riojano de-
saparecería en breve tiempo. Debemos tener en cuenta que el día 7 de
abril de 1823 entraron en España atravesando el Bidasoa los Cien Mil Hi-
jos de San Luis al mando del Duque de Angulema tras el acuerdo de in-
tervención acordado en Verona el 22 de noviembre de 182240. Poco
después, en concreto, el 13 de mayo, entraban en Madrid y el 4 de agos-
to el general Ballesteros capituló ante el general francés Molitor en Cam-
pillo de las Arenas (Jaén) tras haberse retirado sin presentar batalla por
tierras levantinas y de la Andalucía Oriental. El camino quedaba expedi-
to hasta llegar las tropas francesas a poner sitio a Cádiz y destruir el fuer-
te de Trocadero, poniendo punto final al Trienio, por consiguiente a la
Constitución de 1812 y firmando Fernando VII el primero de octubre el
decreto de abolición de cuanta norma jurídica hubieran sido aprobadas
en los últimos tres años finalizando la experiencia liberal. Ninguna re-
sistencia encontraron en su camino los franceses, tal como escribe R.
Carr41. Con palabras de Mesonero Romanos “no hay que decir, porque es
bien sabido, que Fernando al pisar tierra (se había trasladado de Cádiz
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39. Mi agradecimiento de nuevo a Francisco Javier Díaz Morras que me ha facili-
tado el periódico fotografiado y la referencia del mismo. Respecto a El Patriota Rioja-
no, nº 72, del miércoles 2 de abril de 1823, 4 págs. Archivo de la Catedral de Calahorra,
Legajo 7/15/9/7. Ver imágenes nos. 5-8.

40. Ver en ROSARIO DE LA TORRE, “El falso tratado secreto de Verona de 1822” en Cua-
dernos de Historia Contemporánea, 33, 2011, págs. 277-293 donde escribe sobre la in-
vención del acuerdo, luego tomado en España por el marqués de Miraflores y Pirala,
pasando posteriormente a los libros de historia, pero al parecer falso. Lo que es real y
además aconteció es la vuelta a “el poder absoluto” como contrapunto, como así es que
entraron en la Península y facilitaron la reposición de Fernando VII en el trono absoluto.

41. RAYMOND CARR, España, 1808-1939, Barcelona, Ariel, 1969 (1966), pág. 147. Ver
también ÁNGEL BAHAMONDE y JESÚS A, MARTÍNEZ, Historia de España. Siglo XIX, Madrid,
Cátedra, 1994, págs. 149-152.
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a Puerto de Santa María) anuló deslealmente su espontáneo Decreto de
la noche anterior, y firmó el nefasto Manifiesto que le presentó el mi-
nistro don Víctor Sáez, en que siguiendo su costumbre, condenaba todo
lo hecho en aquel periodo, y establecía el absolutismo mas desatentado
y sañudo”42.

En cuanto a los contenidos seguiremos la propuesta del propio pe-
riódico por lo que iniciaremos la explicación en la sección “Variedades”
que concluye las iniciadas en el número 70, tal como indican los edito-
res de El Patriota Riojano. En ella se plantea una reflexión sobre lo que
se achaca al sistema constitucional respecto a la “libertad indefinida”, que
además está representada por el pueblo “en quien reside la soberanía”,
como contrapunto, escriben, es “el poder absoluto” quien “ha concitado
el odio” hasta el punto de “llevar al extremo de la venganza y el encar-
nizamiento” su acción. De nuevo contrapone, más adelante, las luces,
con otras palabras lo ilustrado, que sostienen a Europa frente a la agre-
sión, para a continuación centrarse en España que “dista mucho más de
lo que se piensa de aquellos pueblos rudos y autómatas que admiten sin
gran resistencia el yugo de la dominación estraña”. Por lo tanto si se ve
oprimida, o comprueba la injusticia, actuarán, porque “la naturaleza mis-
ma se muestra ofendida de los ultrages, que esperimenta un pueblo pa-
cífico y se declara contra sus causantes” y termina poniendo como
ejemplo lo que ocurrió con “los Godos españoles errantes en las monta-
ñas de Asturias (que) supieron guardar los restos de la antigua monarquía
de España” superando todo tipo de obstáculos, incluso pudieron destruir
“lentamente el poder Mahometano, que había pesado sobre ellos por es-
pacio de ocho siglo” y sin ningún tipo de apoyo como muestra que “Car-
lo Magno en esta terrible crisis” había mirado “indiferente”, por lo que
esa revolución todavía tuvo mucho mayor valor43.

Sin ningún tipo de entrada o título de sección pasa a una segunda
cuestión comentando el tema de la corrupción, porque “no hay cosa por
buena que sea, que no esté espuesta á la corrupción” y pone como mo-
delo lo que ha ocurrido en plena campaña al enviar una autoridad a otra
lo que ocurre enviando la noticia de “mano en mano” porque es más rá-
pido que la posta. Pues bien, ha habido pueblos como 

“Labastida y San Vicente que usaron este medio para sus asuntos particu-
lares y en lugar de enviar un propio que les costaría algunos marevedises, en-
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42. RAMÓN DE MESONERO ROMANOS, Memorias de un setentón, pág. 139. Al respecto
ver también el trabajo de PEDRO J. RAMÍREZ, La desventura de la libertad: José María Ca-
latrava y la caída del régimen constitucional, La esfera de los libros, Madrid, 2014,
donde detalla los últimos meses del Trienio desde el análisis de la figura de Calatrava
y lo que denomina “felonía” de Fernando VII.

43. El Patriota Riojano, nº 72, 2 de abril de 1823, págs. s/n, pero corresponden a
las 1 y 2. He mantenido la grafía del periódico en cada cita.
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viaron de justicia, en justicia, como si fuera un parte de movimientos de la fac-
ción, un asunto que interesaba al Alcalde y al Ayuntamiento”44.

por ello solicitan órdenes severas y que se impongan multas “á los pueblos
que envíen de justicia en justicia pliegos que no sean partes de las faccio-
nes o pliegos de los Generales o Comandantes militares”. Más cuando se
llevaban prácticamente tres años de “guerra civil”, pero que todavía es pe-
or cuando esto ocurre “en Cuaresma”, por eso aunque en tiempo de las
Cruzadas

“llevaron a Siria millares de Europeos al rescate de los Santos Lugares, lle-
van hoy á las facciones millares de españoles; á defender los intereses y a sa-
tisfacer las pasiones de los ungidos del Señor. San Bernardo a quien toman
muchos como modelo, Santo Domingo…, no serían santos si tal hiciesen. ¡Per-
donar pecados para cometer otros mayores, satisfacer a un Dios ofendido con
derramar la sangre de sus hermanos, que adoran al mismo Dios, el robo y el
asesinato sirven de mérito para ganar el Cielo!!!”45.

con lo que concluirán este pensamiento planteando que ese “velo sagrado”
no puede ocultar tanto crimen, por lo que sabrán como “exterminar de un
golpe a esos seductores del género humano” y aún se llegará a odiar una
religión “que consiente por ministros suyos a hombres sanguinarios”46.

A caballo entre las páginas 3 y 4 aparece el Boletín del día 1 de abril
donde se describen los movimientos por tierras navarras y alavesas de la fac-
ción, así aparecen Villaba, Estella, Viana o Tudela, por una parte y Peñace-
rrada, Moreda, Oyón o Santa Cruz de Campezo, por otra, sin olvidar las
incursiones por tierras fronterizas riojanas como Calahorra, Logroño o An-
guciana, incluso abordar Santo Domingo de la Calzada desde donde partió
“nuestro Ruiz Montilla con 65 caballos entre lanceros y borbones” para ata-
jar a los “150 caballos de Merino y Cuevillas” y destacando como éxito que
si alcanzan a dicha caballería pueden esperar lo peor porque “los lanceros y
su comandante nunca cuentan á los facciosos sino después de muertos”47.

No termina este número 72 sin la sección “Anuncios”. En éstos apare-
cen un par de cuestiones, la primera comunica que existe un cuaderno “en
veinte folios” con una lámina de un guitarrista y donde se explican los ru-
dimentos “para tocar la guitarra por música”. Luego concluye “con seis lec-
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44. El Patriota Riojano, nº 72, 2 de abril de 1823, págs.. s/n, pero corresponde a
2 y 3. Labastida actualmente es provincia de Álava y San Vicente de la Sonsierra per-
tenece a la Comunidad Autónoma de La Rioja, se ha mantenido la grafía original.

45. El Patriota Riojano, nº 72, 2 de abril de 1823, págs. s/n, pero corresponde a 2
y 3.

46. El Patriota Riojano, nº 72, 2 de abril de 1823, págs. s/n, pero corresponde a 2
y 3.

47. El patriota Riojano, nº 72, de 2 de abril de 1823, págs. s/n, pero correspon-
diente a las 3 y 4.
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ciones prácticas”. Si alguien desea poseerlo puede acudir a la librería de la
viuda de Olózaga, calle de Mercaderes de Logroño debemos entender,
puesto que no indica la ciudad y cuesta “4rs. Vellón cada egemplar”48. El
segundo anuncio es una citación que realiza el “Juez de primera instancias
de Logroño y su partido”, Don Francisco del Castillo, emplazando 

“a cualesquiera personas que se juzguen con derecho a subceder en los
bienes del vecino que en la villa de Fuenmayor fundó Don Diego Salazar del
que es actual poseedor Don Juan Roldan presbítero capellán de la misma”49.

para lo que se dispondría de un plazo de dos años desde la fecha de com-
parecencia y si no se declararán libres, “conforme al decreto de las Cortes de
15 de mayo de 1821”. Documento fechado en Logroño a 14 de marzo de 1823
y firmado por el juez indicado y por su mandato Francisco Xavier Muñoz.

Una vez más El Patriota Riojano señala que está realizado en la Im-
prenta de Delgado en Logroño, con lo que concluye el número.

5. A MODO DE CONCLUSIÓN

Como se ha destacado al inicio de estas páginas nuevos documentos nos
permiten resaltar nuevas aportaciones. Hace un tiempo imaginábamos que
el periódico nacía a mediados de octubre de 1822 y hoy podemos consta-
tarlo, pero a la vez sospechábamos un final que hoy hemos podido exten-
der hasta el mes de abril de 1823. A su vez podemos afirmar que El Patriota
Riojano sigue representando esas esencias del naciente liberalismo, y que
cómo se puede leer en estas nuevas páginas sigue teniendo como gran re-
ferencia a La Rioja y Logroño como evidencia su propia cabecera y que en
el momento en que se está debatiendo la nueva construcción provincial si-
guiendo los parámetros de la estructura departamental francesa, en La Rioja
se escucha esta nueva sintonía y se apuesta por ella, aunque la vuelta al ab-
solutismo fernandino retarden en el tiempo su consecución definitiva. Habrá
que esperar a 1833 para ver nacer definitivamente la entonces provincia de
Logroño, como la apuesta provincial engendrada en las Cortes de Cádiz y
que llegaría a su punto final, ya en el reinado de Isabel II.

De esta manera se puede destacar el propio título del periódico, El Pa-
triota Riojano, que se imbrica en la aparición de otros títulos similares,
aunque los citados en el trabajo se correspondan con un periodo anterior
en cuanto a la vigencia de la Constitución de 1812, como son los años de
la Guerra de la Independencia y de las Cortes de Cádiz frente al periodo
en que el trisemanario riojano va a ver la luz en los años del Trienio. Tam-
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48. El Patriota Riojano, nº 72 de 2 de abril de 1823, pág. 4. He respetado la gra-
fía del periódico.

49. El Patriota Riojano, nº 72 de 2 de abril de 1823, pág. 4. He respetado la gra-
fía del periódico.
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bién señalaríamos las diferentes tendencias ideológicas, ya que los prime-
ros se mostrarían abiertamente serviles, en contra del constitucionalismo
para así atajar los nuevos males de la libertades, entre ellas la de la im-
prenta, frente a los postulados defendidos por El Patriota Riojano clara-
mente situado en el ala liberal, al defender el nuevo “provincialismo”, y
mostrase en contra del absolutismo, como es bien evidente y mostrará que
Europa trata de cegar, incluso con las armas, cualquier atisbo de salirse de
las postulados del Antiguo Régimen.

Con respecto a la vigencia del trisemanario, de todas maneras, no so-
lo constatamos su extensión en el tiempo, porque nada nuevo podemos
aportar respecto a lo que ya escribí en 1994 en lo que se refiere a su ta-
maño, páginas, mancha del texto, realización en la Imprenta Delgado, en-
tre otras cuestiones de tipo formal sino que se afirma en su ideología
liberal. Aspectos que se evidencian en los dos números que ahora cono-
cemos y las dos referencias en el trabajo de Francisco Javier Gómez, Lo-
groño Histórico, que nos añaden nuevos temas que tratar. Así llamaríamos
la atención sobre la defensa del medio diezmo en defensa del clero más
vulnerable, del de “parroquia” frente al alto clero, que como escriben tra-
bajan menos pero ganan más, cuando todos tienen las mismas necesida-
des. O como en las referencias de Francisco Javier Gómez de marzo de
1823 cuando se alude a la defensa de las libertades frente al “faccioso”. Sin
olvidar, por último, las constataciones en abril de 1823, ante la entrada de
los ejércitos del Duque de Angulema la defensa de la soberanía, frente al
poder absoluto, que solo produce “venganza y encarnizamiento” u odio.
Las alusiones a la corrupción poniendo el ejemplo de alcaldes que se apro-
vechan de la guerra para sus intereses personales o los del Ayuntamiento,
y la aparición de anuncios tanto de cultura como oficiales, caso de los cua-
dernos musicales, y de las disposiciones judiciales.

Sirva este “A modo de Conclusión” para seguir acercándanos al primer
periódico riojano conocido hasta hoy, a la vez que dejamos la puerta abier-
ta a la posibilidad de encontrar nuevos números o nuevas referencias que
permitan seguir ahondando en el conocimiento de nuestro ayer.
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Imagen 5. El Patriota Riojano, 72 de 2 de abril de 1823, pág. 1.
Foto de F. J. Díaz Morrás.
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Imagen 6. El Patriota Riojano, 72 de 2 de abril de 1823, pág. 2.
Foto de F. J. Díaz Morrás.
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Imagen 7. El Patriota Riojano, 72 de 2 de abril de 1823, pág. 3.
Foto de F. J. Díaz Morrás.
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Imagen 8. El Patriota Riojano, 72 de 2 de abril de 1823, pág. 4.
Foto de F. J. Díaz Morrás.






